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Circular Nº 148-09122020 

Mendoza, 09 de diciembre de 2020.- 
 
 
El Departamento de Farmacia dependiente de la Dirección Provincial de Farmacología y 
Normatización de Drogas, Medicamentos e Insumos Sanitarios del Ministerio de Salud, 
Desarrollo Social y Deportes - Gobierno de Mendoza informa que de acuerdo a lo ordenado en 
Disposicion N° 33 de fecha 30/11/2020, de la Direccion Provincial de Farmacología, se 
admitió la inscripción del producto cosmético solución liquida hidro alcohólica Alcohol etílico 
al 70% volumen marca “Dinamita” y se autorizó la inscripción y funcionamiento del 
establecimiento SABOT S.A. sito en El Chañaral N°55, Las Paredes, San Rafael, de propiedad 
de la firma SABOT S.A. representada legalmente por su presidente Sr. Antonio Andión y bajo 
la Responsabilidad Técnica de la Bromatóloga María Eugenia Lugea MP N° 246. 
 
Por lo descripto queda sin efecto la Circular N°149-23102020.    
 
Sin otro particular saludamos atentamente. 
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